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OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTKNClA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu* mijM de Insertarse en 
los BOUTIBES o n c t A L C s s e han n> mandar al Jefe Político res
pectivo, por cayo «omínelo se pisarán á tos Editores de los 
mencionados peí ¡odíeos. 

(Real orden de 6 rfí ¿»n7 de 1S39-) 

8 r p u b l i c a m i l o * ION IIIUM e x c e p t o l o » d o m i n g o * . 

- A P R E C I O S D E S03C! \XOlÓS.< 

fuo-En esta opila!, llevado á domicilio, 3' so pesetas >n«nsuiles mlHpi'lu* 
ra de ella a'50 al mes; é al trimestre; 19 al se nestre, y 33'so por un año. 

Se admiten snacrieionas nn Madrid, en la Administración del BOLETÍX, plaza 
de SJUI; 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

' • > 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

IsOrdisposiciones d« !»s Vitorllrl»*, éxcepti las que sean 
á instancia de parte no pobre, s i inserliriii ollci »l nenie:.Mi-
mis-no cualquier anuncio concomiente al servicio uacional 
que dimane de las mismas; pero los de luterés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Xti m e r o i n c i t o 5 © c é n t i m o s d e p e n e t a . 

Farte oficial. 

PRfSiOENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

65. MM. y Augusta Real Familia 
Continúan eii esta Corte sin novedad en 
aa importante salud. 

BF.CTH-ICACION. 

Por error material se ha consiguado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 2 del ac
tual como cuuta eu el Repartimiento 

Srovincial para 1885-86 al Ayuntamiento 
e Colmenar Viejo la cantidad de 17.656 

pesetas 96 cents., en lugar de 18 656*96 
que es la que le corresponde al 14*50 por 
ciento del total que sirve de base para el 
reparto. 

Sesión de 13 de Abril de 1885. 

PKESIDKNCIA OKL Sil . REVUELTA. 

Sefíores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Maesa.—Lengo.—Escribano-.—Gó-
niez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la eesiuu á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. / 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias dó quiutas del actual re* 
emplazo y revisión de los de años ante
riores, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo da 1S8Ó. 
B o a d i i l a . 

10 Nicomedes López Pérez.—Solla
do definitivo. 

L a t i n a . 

111 Domingo Gil Abaseal.—Ingresa 
para activa. 

271 Ñeme-io Cuesta Uceda.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso (leí nüm. 111. 

C h a p i n e r í a . 

4 Francisco Fernández Polo.—Ex-
<*I>tuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

| Lorenzo Moreno Díaz. — Ingresa 
t^ra activo con re:urso pendiente. 

9 Pedro Bbtello Panadero.—Excep
t a d o : pasa d e activo u recluta disponible 
P afa caso de guerra. 

!0 Eueebio Botello Domínguez.— 
*ceptuado« pasa de recluta excedente de 

cupo á recluta disponible para caso d e 
guerra. 

Q u i j o r n a . 

2 Modesto Serrano Alvarez.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponí-
ble para caso de guerra. 

3 Anastasio Serrano y Serrano.—Ta
lla, 1'4S0 milímetros: exento por corto. 

F r e s n e d i l l a s . 

3 Pedro del Castillo Moran.—Excep
tuado: recluta disponible para caso d e 
guerra. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

3 Florencio Martin Recuero.—Conti
nua con recurso pendiente. 

A r a v a c a . 

5 Ángel Checa Cifnente3.—Soldado 
definitivo como recluta excedente d e 
cupo. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 

4 Regiuo Toledo Rodríguez.—Solda
do definitivo. 

10 Patricio Alcalá Moreno.—Talla, 
1*550 milímetros: ingresa como recluta 
excedente de cupo. 

P o z u e l o d e A l a r c ó n . 

9 José" María García y García.—Rol
dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

V a l d e m o r i l l o . 

10 Mariano Franco Hipólito.—Solda
do definitivo. 

18 Pedro Bonacasa Rodrigo.—Ex
ceptuado: pasa de recluta excedente de 
cupo á recluta disponible para caso de 
guerra . 

A t n b i t e . 
• 

6 Juan de la Cruz Rodríguez Pastra-
na.—Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

V i l l a m a n t i l l a . 

2 Rafael Pérez Romero.—Exceptua
do: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 L o r e n z o González Asenjo.—Pasa de 
recluta excedeute de cupo á activo por 
baja del uúm. 2. 

N a va lea m e r o 

19 Manuel Navarro Prieto.—Excep
tuado: pasa de activo a recluta disponible 
para caso de guerra . 

'¿1 Gregorio-Santos García Alvarez.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á acti
vo por baja del nüm. 19. 

22 G r gorio Redoudo Expósito.—Sol
dado definitivo como recluta excedeute d e 
cuno. 

23 Lorenzo Rodríguez Jorge.—Solda
do deüuitivo como recluta excedente d e 
cuno. 

24 Gregorio Fernández Jorge.—Ex
ceptuado: pasa de recluta excedeute d e 
C u p o á recluta disponible para caso de 
g u e r r a . 

30 Julián Olías Gómez.—Exceptua
do : recluta disponible para caso de 
guerra. 

I n c l u s a . 
g i 
86 Elias Sánchez . Ruiz. — Redime: 

pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

268 José Bencito Aliaga.-Inúti l : pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra . 

282 Hermenegildo Pozuelo Calleja.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á acti
vo por baja del núm. 26S. 

U n i v e r s i d a d . 

226 Jesús Leñar Larrea.— Redimió 
ante la Comisión provincial de Vizcaya, 
segúu oficio de la misma: recluta dispo
nible para caso de guerra. 

303 Luis Barallad Pasenal.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
redención del núm. 226. 

K E VISIÓN.— ¡¡¿emplazo de 1884. 
I 

A r r o y o m o l i n o s . 

1 Jul ián Guerrero Gutiérrez. — E x 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
do guerra . 

2 Doroteo García Portillo —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

.. ..- , ..• i í i n ; • uL * ü u U w i r t ••- i 
B o a d i i l a d e l M o n t e . 

5 Valentín Pozuelo García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
a t i e r r a . 

[—.»: . tjj .1 
B r ú ñ e t e . 

1 Tomás Granizo Reyer .—Excep
tuado: coutiuúa de recluta paTa caso de 
guerra. 

5 Domingo Rodríguez Serrano. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

13 Iudalccio Huete Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

3 Ambrosio Gómez Flores.—Excep
tuado: continúa d e recluta para caso de 
guerra. 

Vil la n a u t a . 

2 Estebau Gómez Pureira.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

V i l l a v i c i o s a d a O d ó n . 

2 Eulogio García Maurcho.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

4 Facundo Ricote Rodríguez. —Ex
ceptuado: continúa d e recluta para caso 
d e guerra. 

E l Á l a m o . 

5 Martín Gómez Lovero.—Exceptua
d o : coutiuúa d e recluta para caso d e 
guerra. 

M a j a d a h o n d a . 

3 Félix Tallón Rodríguez.—Pasa de» 
recluta para caso de guerra, á activo. 

4 Isidro Díaz Fernáudez.—Pasa d e 
recluta p a r a c a s o de guerra á recluta 
excedente de c u p o , útil condicional. 

5 Celedonio Díaz Toribio.—Pasa d e 
activo á recluta excedeute do cupo por 
ingreso de. núm. 3. 

7 Quiteño Vicente Gómez Prieto.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

P o z u e l o d e A l a r c ó n . 

6 Francisco Hernanz Ramos.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

N a v a l c a r n e r o . 

2 Ángel Cárdenas Sánchez.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso d e 
guerra. 

9 Víctor López González.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso d e 
guerra . 

11 Sebastián Perales Bermejo.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 1 de Sevilla la 
.Nueva, con el cual sorteó décimas. 

12 Isidoro Lucas Bermejo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

S e v i l l a l a N u e v a . 

1 Eladio Recuero Zarate.—Pasa d e 
recluta para caso de guerra á activo v 
produce la baja del núm. 11 de Naval
carnero. 

V a l d e m o r i l l o . 

2 Prudencio - García Samella.— Pasa 
de recluta para caso de guerra á útil cou-
dicionalmente. 

Juan de la Cruz Segovia Martín.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta para-
caso d e guerra. 

6 Niceto Perfecto Dilpot H e r r e r a -
Inútil: continúa de recluta para caso d e 
guerra. 

7 Higinio Redondo Martin. —Tal l a 
1.500 milímetros: coutiuúa de recluta 
p a r a caso d o guerra . 

13 Vidal Rulo Elvira.—Pasa de acti
vo á recluta excedeute d e cupo por i n 
g r e s o del núm. 2. 

19 Natalio Polus Rodríguez.—Excep
tuado: continúa d e recluta para caso de
guerra. 

20 Lorenzo Partua Gamella.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para c a s o de 
guerra., 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

11 Juan do San Pablo (Expósito).— 
Talla 1.510 milímetros: continúa de re 
cluta para caso de guerra . 

C a r a b a n c h e l B a j o . 

23 Abdóu Ropero Sánchez.—Inúti l : 
C o u t i u ú a de recluta p a r a caso de guerra . 

A n x b i t e . 

3 Ildefonso Góatez Carmona.— Ex
ceptuado: cuutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 
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B o a d l l l a d e l M o n t e . 

3 Frutos Rubio Calvo.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

C h a p i n e r í a . 

1 Isidro Colín Domínguez. —Tal la , 
1*520 milímetros: continúa do recluta 
para caso de guerra. 

7 Eugenio Garcelán Sanz.—Excep
tuado : continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

10 Basilio Pérez Botello.—Inútil: con
t inúa de recluta para caso de guerra. 

B r ú ñ e t e . 

2 Lope Rufo Lozano.—Inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

3 Mariano Uceda Soriano. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

6 Manuel Gamella Barca. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

11 Faustino Algaba Balbuena.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

17 Toribio Granizo de Neira.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

F r e s n e d ü l a s . 

' 2 Pedro Panadero Hernández. —In
úti l : continúa de recluta para caso de 
guer ra . 

5 Leocadio Rodríguez García.—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o . 

2 Fermín Herrero Hornáudez.— In
útil: contiuúa de recluta para caso do 
guerra . 

i A r a v a c a . 

2 Luis Amorós Berihuet. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

4 Dámaso Patricio José San José 
Franco.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

5 "Martín Frutos y Santos.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

A m b i t e . 

2 Bruno Sabroso Villalvilla.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

A m b i t e . 

3 Plácido Romeral Sánchez.—Inútil: 
continúa-do recluta para caso de guerra. 

4 Daniel Calvo Torres.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

V a l d e m o r i l l o . 

6 Carlos López Pascual. — Talla, 
1"*520 milímetros: continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

9 Nicolás Martín Santos.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

16 Indalecio Gamella Moreno.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

17 Eustaquio Rodríguez Bravo.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

N a v a l c a r n e r o . 

2 León Arribas Ollero.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

5 Francisco Cárdena Gómez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Laureano Pérez Rodríguez.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Baltasar Cedillo González. — Ta
lla, 1'540 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

8 Cecilio Molina Aguado .—Inút i l : 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

10 Alberto Fernández Vidal.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

13 Vicente Rodríguez Sánchez.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

15 Valeutín Olías Fernández.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra,. 

19 Leocadio Díaz González.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

20 Manuel Cárdena Pérez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, , á ac^yop ,< 

22 Juan Manuel Bausa Montes.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

23 Guillermo Lucas Pérez.—Inútil: 
continúa, de- recluta para caso de guerra. 

N a v a l c a r n e r o . 

24 Gregorio Cardona Arres.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

25 Andrés Segura García.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 20. 

M a j a da honda. 

1 Antonio Montero Millán.— Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

2 Celestino Montero Martin. — P a s a 
de recluta para caso de guerra á activo 
con recurso pendiente. 

5 Antonio García Cañedo. — Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

7 Vicente Domínguez Rosas.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 2. 

8 Laureano Martin Montero. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. ' 

V i l l a m a n t i l l a . 

2 Gregorio Pérez. Sánchez. — Inútil: 
contii.ua de recluta para caso de guerra. 

4 Matías Lozano Folguera.— Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

V i l l a m a n t a . 

2 Ruperto García Aguado.—Excep
tuado; continúa de recluta para caso de 
guerra. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 

3 Gregorio Díaz García.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Lorenzo Menéudez Fernández .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

7 Julián Aguilar Rodríguez Monte
ro.—Exceptuado: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

13 Ramón Muñoz Barca. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

E l Á l a m o . 

1 Plácido Fernández Ortega.—inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

V i l l a n u e v a d e l a C a ñ a d a . 

4 José M¡iría Serrano Simón.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Valentín Pozuelo Maqueda.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

6 ülpiano Serrano García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

P o z u e l o d e A l a r c ó n . 

1 Me!itón Soto Hernández.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

8 Fermín del Cura Sauz.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

10 Juan Arellano Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para, caso de 
guerra . 

12 Basilio Ramos Barrio. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

R E V I S I Ó N . - Jlctmyluzo de 1882. 

A l d e a d e l F r e s n o . 

2 Natalio Domínguez Rubio. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

B r ú ñ e t e . 

1 Regino Uceda Serrano. — Excep-
tuado:cxento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

6 Valentín González Granizo.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

11 Luis Rodríguez Aviles.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

F r e s n e d i l a s . 
t i 

1 Pedro Rubio Peña—Pasa de reclu
ta para caso de guerra á activo. * 

Donato García Martin.— Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o , 

1 José Recuero Serrano.—Excepíua-
! do:.cxento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
3 Laureano Otón Hernández y Quiu-

tas.—Talla, 1'538 milímetros: exento de 
-responsabilidad cou arreglo al art. 88 de 

la ley. 
4 PedroNolasco Botella Hernández.— 

Exceptuado: exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

V i l l a n u e v a d e l a C a ñ a d a . 

1 Mariano Gouzález Bengoa.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Agustín Hernández Sánchez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

4 Isidro Guadarrama Quevedo.—Ex' 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Agapito Luis González Lorente.— 
exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

E l Á l a m o . 

3 Félix Orgaz Alonso.—Talla, 1<526 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

6 Norberto Beuítez Morales.— Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

7 Donato Escalona.—Inútil: exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 87 
de la ley. 

V i l l a v i c i o s a d e O d ó n . 

1 Jul ián Díaz Navarro.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

3 Toribio Adeva Chocano. — Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

5 Pedro Fernández Montero.—Excep
tuado : excuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Dámaso Pascual Higueras. — Kx-
ceptuado: exento de responsabilidad con 
areglo al art. 92 de la ley. 

V i l l a m a n t a . 

2 Ceferino Galán Mt-jías. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

V i l l a m a n t i l l a . 

1 Claudio Simón Lozano.—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

3 Marceliuo Rodríguez Blasco.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Pablo Juan Muñoz.—Exceptuado: 
exeuto de responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

N a v a l c a r n e r o . 

8 Enrique Navarro Blanco.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

9 Blas Gómez Rodríguez. — Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

21 Remigio Gouzález Sánchez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Jesús Rodríguez Rojas—Iuútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de-la ley. 

M a j a d a h o n d a . 

4 Francisco Martínez Labrandoro.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arrreglo al art . 92 de la ley. 

P o z u e l o d e A l a r c ó n . 

2 Julio Barrio García.—Inútil: exen
to de responsabilidad cou arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

8 Gregorio Jiméuez Salgado.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

V a l d e m o r i l l o . 

1 Rodrigo Leandro Gutiérrez Gala.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

2 José de Jesús Hipólito Moreno ^ 
Exceptuado: exento de re sponsab i l i ^ 
con arreglo al art. 92 de la ley . Q 

3 Ladislao Sandalio Corraf ViUena 
t-Exceptuado: exeuto do responsabilidad 

con arreglo al art. 92 de la ley. 
4 Luis Hernáadez Rodr igo . -~E x c e 

tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

8 Daniel Práxedes Asenjo López 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 de la ley. 

10 Leandfo Rodrigo.—Inútil: exento 
de responsabilidad con arreglo al art. 87 
de la ley. 

23 Ensebio González Corral.—Talla 
1'505 milímetros: exeuto de rcsponsabili. 
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

24 Rogelio Indego Partida.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arregló 
al art. 87 de la ley. 

S e v i l l a l a N u e v a . 

1 Gregorio Rodríguez Serrano.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad coa 
arreglo al art. 92 de la ley. 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

41 Dauiel Escobar García.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

A m b i t e . 

1 Eugenio del Moral Martínez.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al ar t . 87 de- la ley. 

3 Pascual Blanco Machón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

4 Pedro Heredero Pedrosa.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Quintos <lo otras provincias» 

Reemplazo de 1804. 

O v i e d o . — L u a r c a . 

Victorio García Fernández.—Recono
cido, inútil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

P a t e n c i a . — V i l l a l u m b r o s o . 

Segundo Diez Pérez.-Ingresaencaja 
para activo. 

B u r g o s . — A m a y a . 

Mauricio Gutier Gutier.—Tallado en 
revisión. 1*535 milímetros. 

Se levauta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=-El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Minilaiüieulüs, 

Ajuab i to . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por tóriniuo de echo días, el apén
dice al amillarainiento de esta villa y 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, para que en el 
plazo indicado puedan hacerse las recla
maciones que los interesados crean de so 
derecho; pasado que sea no se admitirá 
ninguna. 

Ambite 29 de Abril de 1885.=EI Al
calde, Félix Díaz. ( 

Cloaipozuolos. 
La, matrícula del subsidio industrial 

correspondiente ai año económico de 
á 1886, se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho días en la 
Secretaria del Avuntamiento, para q ° e 

los ecutribuyeutes hagan las reclama
ciones que tengan por conveniente con 
referencia á las cuotas ó á cualquier* 
otra falta que observen en ella. 

Ciempozuelos 28 de Abril de 1885.-— 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Collado Mediano. 
Sin perjuicio de lo que resuelva 1* 

Superioridad, se arrienda en pública 
basta, con la veuta exclusiva al por m 
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la3 especies que marca el art . 145 
A la vigente instrucción de Consumos, 
A víaos y aguardiontes, aceites, tocinos 

mantecas y las carnea de hebra, y con 
Jí veuta libre los derechos del jabón qoc 
1 coneoma en esta villa para el ano de 
W o a ¿6, bajo el tipo y condiciones que 

fallan de manifiesto cu la Secretaría 
del ayuntamiento. La subasta tendrá lu-
^ e l día 31 de Mayo, á las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores. 

Collado Mediano 28de Abril de 1885.= 
El Alcalde; Isidoro Fernández. 

C o s l a . l n . 

Kl apéndice al amillararnicnto de la 
rioueza territorial do este distrito muni
cipal y matricula de subsidio formadas 
para el año económico de 1885 á 86, so 
hallan concluidos y de manifiesto en esta 
Secretaria | or término do echo días para 
oír reclamaciones. So suplica á los seño
rea Abades do los pueblos de Vicálvaro, 
Baraja? y San Fernando, deu á este anun
cio la may° r publicidad posible. 

Coslada á 28 de Abril de 1885.=El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

Cli incl idu. 
En el día 10 del próximo mes de Ma-

?ro, de once á doce de su mañana, tendrá 
ngar en la Casa Consistorial de esta viila 

y bajo el pliego de condiciones que hasta 
divho día estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, la subas
ta para el arriendo del arbitrio estableci
do por el uso de pesas y medidas de ári
dos de uso voluntario por todo el año eco
nómico de 1885 y 1886, asi como también 
el del impuesto establecido por el degüe
llo de las reses que so destinen al consu
mo público de esta poblacióu. según 
acuerdo de esto Ayuntamiento fecha de 
ayer. 

Chinchón 27 de Abril do 1885.=El 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

F u e u t o e l S a z . 
Con la autorización superior arrienda 

este Ayuntamiento cou la facultad de 
exclusiva al por menor los artículos de 
viuos, aguardientes, carnes frescas y sa
ladas y aceites para el año próximo de 
M5-86, bajo los tipos, precios de espe
cies y condiciones del pliego formado al 
efecto que está de manifiesto en la Se
cretaria. 

Y para su remate se ha señalado el 
domingo 10 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana en esta Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Fuente el Saz 26 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Bernardo López. 

Oaliipagra-r. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se arriendan los derechos de 
consumo que devenguen en este distrito 
rouuicípal, durante el año económico de 
1885-86, los ramos de viuo, aguardiente, 
carues de hebra, tienda y cereales, con la 
facultad de venta libre, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en lu Secretaría del Ayunta
miento, cuya subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales el día 10 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana. 

Galapagar 22 de Abril de 1885.=El 
Alcalde, Ft Upo Greciano. 

G a r g a n t i l l a . 
Con la competente autorización del 

8fc- Administrador de Propiedades é Im
puestos de esta nroviucia, ee subastan 
coa venta libre los derechos de consu
mo de esta localidad y su anejo para el 
próximo ejercicio d9 1885 á 86, y con su
cción al pliego de condiciones que se ha-
jj* üe manifiesto en la Secretaria de este 
*yuutamieuto, cuyo único remate ten-

Mi lugar en estas Casas Consistoriales 
día lo f i e | próximo Mayo, á las doce 

e 8 u mañana. 
fc, p l a n t i l l a á 22 de Abril de 1885.= 
^ alcaide, P. O., Francisco Velasco. 

O l m e < i a <l<> la C e b o l l a . 
la | * "alia terminado y de manifiesto en 

t e t a r í a . d e l Ayuntamiento, por.tér-

mino de 15 días, el expediente al amilla-
ramiento que ha de servir de base al re
partimiento de territorial, en el año eco
nómico de 1885 á 1886, para oír reclama-
sione?; pasado los cuales no se admitirá 
n inguna . 

La Olmeda de la Cebolla 28 de Abril 
de 1885. = E 1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

L o í c o y t i o l a . 
Por cesacióu de contrato se halla va

cante la plaza do Módico-cirujauo de esta 
villa, cuyo sueldo consiste en convenios 
particulares con todo el veciudario que 
ascenderán á uuas 2 000 pesetas y ade
más 50 pesetas por coucepto de benefi
cencia por la asisteucia de algunas fami
lias pobres. 

Es poblacióu de 150 vecinos, cou dos 
coches diarios y carretera directa á Ma
drid. 

Las solicitudes serán dirigidas al se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, en el término de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lozoyuela 25 de Abril de 1885.= El 
Alcalde, Alejo Hcrnáu 

JVIaii.í i r<5n. 

Según acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, y sin je r -
juicio de lo que se resuelva por la Admi-
üisrracióu de Impuestos.eldia 10 de Mayo 
próximo tendrá lugar la subasta de las 
especies de consumos de este pueblo y 
tórmiuo municipal, para el próximo año 
ecouómico de 1885 á 86, cuyo acto ten
drá lugar en la Casa del Ayuntamiento, 
desde Tas diez de la mañaua en adelante, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Manjiróu 27 de Abril de 1885.= El 
Alcalde, Felipe Velasco. 

Mox'a lzurxal . 

El día 10 de Mayo próximo venidero, 
á las doce de ¡a mañana, tendrá lugar en 
la Sala Consistorial de esta villa el arrien
do á venta libre de los derechos de con
sumos para el año económico de 1885 á 
1886, de las especies de vino, aguardien
te, aceite común, vinagre, arroz, jabón 
duro y blaudo, carues frescas y salada?, 
con el degüella de cerdos, bajo el tipo y 
condiciones que á cada uno de los ramos 
se señalan en el pliego formado al efecto 
y que se hallará de manifiesto en el acto 
de la subasta; y caso de no resultar lici
tadores á todas ó algunas de las especies 
en el mencionado día, se celebrará su se
gunda con iguales condiciones el 17 del 
mismo en el propio local y hora. 

Moralzarzal ¿3 de Abril de 1885.=E1 
Alcalde, Casto Guerra. 

N a va lu luouto . 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tdrmiuo de 
ocho días, para oír reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales para el próxi
mo año económico de 1885 a 1886; pasa
do que sea dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Navalafuente 22 de Abril de 18s5 .= 
El Alcalde, Pautaleón de Miguel. 

La matrícula de la contribución indus
trial y de subsidio de esta villa, formada 
para el año ecouómico de 1885 á 86, se 
tiene de manifiesto por ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á fin de 
oír reclamaciones dentro de dicho térmi
no; transcurrido el cual que sea no se oirá 
ninguna. 

Navalafucnte 22 de Abril de 1S85.= 
El Alcalde, Pautaleón de Miguel. 

N a v n r r o d o u d a . 
La recaudación de la contribución 

municipal de este distrito impuesta so
bre la riqueza territorial para cubrir el 
déficit que resulta del presupuesto ordi
nario de gastos del corriente año econó
mico de 1884 á 1885, aprobado por la Su
perioridad, tendrá lugar desde el día 10 
del corriente mes al 30 de Junio próximo 

venidero del año de la fecha en los dias, 
sitio y hora quo el recaudador señale 
para cada trimestre, previo los anuncios 
correspondientes que la ley previene, con 
el lin de que los contribuyentes no pue
dan alegar ignorancia. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Buitrago, Gascones, Villavie-
ja , Piuilla de Buitrago y Gargantil la, 
den la mayor publicidad posiblo al pre
sente anuncio por los medios de costum
bre y puedan llegar á conocimieuto de 
los contribuyentes. 

Xavarredonda 4 de Abril de 1885 .= 
El Alcalde, Manuel Ramírez. 

I?ai«acuollos» do «Taramsi. 
Por el ténniuo de ocho días se halla 

expuesto al público el proyecto del pre
supuesto muuicipal de esta villa para el 
próximo año de 1885 á 86, con objeto de 
que los vecinos y contribuyentes puedan 
enterarse del mismo. 

Paracuellos de Jarama á 20 de Abril 
de 18í<5 = E l Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

Por término de ocho días se halla ex
puesta al público la matricula de subsi
dio de esta villa del año do 1885 á 86, 
para que pueda ser examinada y oír re
clamaciones. 

Paracuellos de Jarama 20 de Abril 
de 1885 .=El Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

Sin perjuicio á lo que se resuelva por 
la Superioridad, ee arriendan en pública 
subasta y bajo el pliego de condiciones 
que estará de mauitiesto el día 10 del 
próximo Mayo, de once á doce de su ma
ñana, los derechos de consumos de esta 
villa para el veuidero año de 1885.á 86, 
en venta exclusiva al por menor; y caso 
de no haber licitadores se efectuará la 
seguuda subasta el día 17 del mismo. 

Paracuellos de Jarama á 20 de Abril 
de 1885.= El Alcalde, Pedro Herranz. 

Por término de quince días se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que sean exami
nadas y oír reclamaciones, las cuentas 
municipales de los años económicos de 
1877 á 78, 78 á 79, 79 á 80, 80 á 81 , 81 
á 82 y 82 á 83, cuyo término principiará 
á contarse desde esta fecha. 

Paracuellos de Jarama á 20 de Abril 
de 1885.=El Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y por térmiuo 
de ocho días, para oír reclamaciones, el 
padrón de cédulas persouales que ha de 
regir en esta villa eu el año de 1885 á 86; 
pasado que sea dioho térmiuo uo se admi
tirá niuguna. 

Paracuellos de Jarama á 20 de Abril 
de 1885.=El Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

P o l a y o * . 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes á los años económicos 
de 1881 á 82, 1882 a 83 y 1883 á 84, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmiuo de la 
ley, para cuantos veciuos quieran exa
minarlas y formular por escrito las ob
servaciones que crean justas. 

PeUyos27 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, Tomas Martin. 

m a t o . 

Se halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
miuo de ocho dias, la matrícula indus
trial y de comercio correspondiente al 
próximo ejercicio económico de 1885 á 86. 

Pinto 25 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, Benito Fernández de Soto. 

JsJaa M a r t í n d e VaUloi^ los i aH . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días el padrón 
de cédulas personales correspondiente al 

año de 1885 á 1886 con el fin de oír las 
reclamaciones que se presenten; pasado 
dicho plazo no se atenderá niuguna. 

San Martín de Valdeiglesias 25 de 
Abril de 1885.=El Alcalde Presideute, 
Manuel Muro. 

Santo rcaz . 
La matricula de subsidio industrial 

de esta villa para e! año de 1885 á 86 se 
halla concluida y do manifiesto por tér
mino de ocho días en la Secretaria; se 
avisa al público para que todo el que 
quiera verla pueda hacer en dicho plazo 
las reclamaciones que crí»a jus tas . 

Santorcaz 26 de Abril de 1885.=E1 
Alcalde, Cipriano García. 

V a l d o l a y u n a . 
Terminado el apéndice al amillara

rnicnto de la riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería de este distrito munici
pal que ha de servir de base para e. re
partimiento de la contribución territorial 
correspondiente al próximo año econó
mico de 1885 86, so halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento por espacio de quince días, á con
tar desde la fecha para que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Be aouncia-y espera que los Sres. Al
caldes de los pueblos de Belraonte de 
Tajo, Colmenar de Oreja, Chinchóu y 
Villarejo de Sálvanos, se servirán anun
ciarlo en las suyas respectivas. 

Valdelaguna 27 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comerejo de esta villa, formado para 
el año económico do 1885 á 86, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, á fin de que los ve
cinos puedan examiuarla y hacer las 
reclamaciones que tengan por con
veniente dentro do dicho período, pasa
do el cual no se admitirá ninguna. 

Valdelaguna 24 de Abril de 1 8 8 5 . « 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

Val<loinanco. 
El día 8 del próximo mes de Mayo, á 

las diez de la mañana, tendrá lugar en el 
sitio de costumbre la subasta de los con
sumos de este pueblo á venta libre y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.' 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte eu dicha su
basta. 

Vaidemanco 21 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Pedro Martíu. 

Va ldomozú l lo . 
El padrón de contribuyentes obliga

dos al pago del impuesto de cédulas per
sonales de este distrito municipal, forma
do para el año económico inmediato de 
1885-86, se halla terminado y expuesto 
al público eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por el térmiuo de ocho días, 
para quo los contribuyentes puedan en
terarse de él y hacer las reclamaciones 
que crean couduceutes. 

Valdemorillo 25 de Abril de 1885 = 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Va ldeo lmos . 
Siu perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se arriendan los derechos de 
cousumos que determina el art . 145 de la 
iustiuceión. para el año económico de 
1885 á 86, bajo el tipo y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Las subastas tendrán lugar el día 17 
de Mayo y hora de las diez de su maña
na eu la Sala Consistorial, y únicamente 
en el caso de uo haber licitadores en el 
primer remate se celebrará el seguudo 
eu el mismo sitio y hora el día 24 del ci
tado mes de Mayo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos 
20 de Abril de 1885.=El Alcalde, Faus
tino Casado. 



Lunes 4 de Mayo de 

V i l l a < l o l l ' r a d o . 

151 Ayuntamiento de esta villa arrien
da en pública subasta por todo el año de 
1885 á 86 la Casa-matadero por 200 pe
setas y el arbitrio do Fiel-medidor de lí
quidos y ácidos por 8.000 pesetas, ha
biéndose designado para que tenga lu
gar el acto los días 31 de Mayo y 7 de 
Junio próximo, de diez á doce do la ma
ñana, en laSala Capitular, aute el Ayun-
tamiamiento, bajo los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto y hoy 
se encuentran en la Secretaría municipal 
para todo el que quiera enterarse de su 
conteuido y tomar parte en las licita-

.ciones. 
Villa del Prado á 22 de Abril 1 8 8 5 . = 

Toribio Valledor. 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en publica subasta y por dos años, á 
contar desde 1.° de Julio de 1885 á 30 de 
j u n i o de 1887, el portazgo de la Pedrera 
sobre el rio Alvcrehe cu jurisdicción de 
Aldea del Fresno, por 4.000 pesetas cada 
año, habiendo designado para el acto los 
días 31 de Mayo y 7 de Junio próximos, 
de diez a doce de la mañana, en la Sala 
Capitular y aute e! Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto y hoy se eucueutra en la Secre
taría municipal, para todo el que quiera 
enterarse de su contenido y tomaV parte 
en la licitación. 

Villa del Prado 22 de Abril de 1885.= 
Toribio Valledor. 

V i 1 l a n í a n l a . 

El apéndice al amillaramiento de 
esta villa para el año económico de 
1885-86 se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de esle Ayun
tamiento por térmiuo de quince días, para 
que los interesados puedan examinarle y 
formular las reclamaciones que estimen 
convenientes; adviniéndose que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Se ruega á los Síes. Alcaldes de los 
pueblos de Madrid, Navalc.irnero, Villa-
nueva de Perales, Villamautiila y Aldea 
del Fresno den la correspondiente publi
cidad al presente anuncio. 

Villamanta 24 de Abril de l b 8 5 . = E l 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

ft'ovifetias judiciales. 

AUDIENCIAS TEIUUTOKIALES. 

Iguoréudose el actual domicilio de 
Joaquín Caudet López, Agustina Bengoa 
Umjola , Enrique Arrameudi, Doña Ade
la Audión Roca, Ciaudio García y .Invita 
Sánchez, por el presente edicto-se les cita 
en forma, á fin de que el día 7 de Mayo 
próximo y hora de las doce y media de 
su inañ;»na, comparezcan en la Sección 
secunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, sita en el Palacio de Justicia, 
á ni estar declaración como testigos en la 
vista del juicio oral de la causa que se 
sigue contra Pedro Muñoz Boldó, Ricardo 
Tirauo $v\¡x y Ju.se Flores Ordvñoz, por 
tentativa de robo en 1.» habitación de) Ex
celentísimo Sr. D. Francisco Romero Ro
bledo. 

Madrid 24 de Abril de 1885.=José 
Cózzer. 

Sala de lo criminal.—Seccióu 2."— 
L n la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Miguel Reven
ga y Borreguero, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 2." noto con fe
cha ¿8 de Marzo, señalando el día 12 de 
Mayo y hora.de la una de su t;:rde para 
dar comienzo á las sesiones de! iuicio 
oral, mandando se cite A la testigo Josefa 
Ferrol, cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifico por medí; de !a presente, a fin de 
que comparezea á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 

obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Abril de 1885.=K1 
Oficial de Sala, José Al mira. 

JUZGADOS DE PIUMEKA INSTANCIA. 

H i n M i a v i s t a . 

D . Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente se cita y llama á don 
Lorenzo Arambilet, quo es do estatura 
regular , delgado, con bigote, que viste 
decentemente, director que ha sido en 29 
de Marzo último del periódico El Pro
greso, y ha vivido en la calle de Juan de 
Dios, núm. 1, piso segundo, núm. 8, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en la causa que contra él se sigue por 
denuncia del articulo titulado El último 
discurso de la Corona, publicado en di
cho periódico; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del expresado ü . Lorenzo Aram
bilet, y caso de ser habido lo dejen en la 
prisión celular cu clase de deteuido, co
municado y á mi disposicióu. 

i ado en Madrid á 24 de Abril de 
lS¿5.=Carlos María B r u . = K l Escriba
no, Matías Arauda. 

H o > n > i < í i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de es
ta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Ce
cilia Detamit, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que den
tro del térmiuo de nueve días desde el 
siguiente al en que tenga efecto la inser
ción de esta requisitoria, se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que coutra ella resultan cu sumario que 
en el mismo se instruye por hurto de 
muebles, efectos y ropas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
da rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía procedan á la busca 
de dicha Cecilia, cuyas señas personales, 
segúu consta, son: estatura alta, morena, 
delgada, con un lunar grande en la cara; 
viste cou arreglo al uso de la clase me
dia, y es de nación fraucesa; y caso de 
ser habida, á su captura y presentación 
aute este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Abril de 
1885.=Felipe P e ñ a . = E l actuario, Juau 
Gómez Marrodan. 

Latina. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por el presente se cita y llama á uu 
I sujeto conoddo por el Chispero, cuyas 

demás circunstancias se ¡guoran, así como 
su domicilio, que en la mañana del 25 de 
Euero último ifi reunió cou Antonio Bri
d o en el a macen de aguardientes de la 
plaza de la Cebada, núm. 3, y taberna 
del núm. 4 de la misma plaza, para que 
en el término de diez días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del quo re
frenda, sitos eu el piso principal del ex-
couveuto de las Salesas, á prestar uua de
claración en causa que instruyo coutra 
Lorenzo Avila Gutiérrez por el delito de 
hurto; apercibido que do no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á Í7 de Abril de 
18¿5.=Gregoru: Viei to.=Poi • mandado 
de S. S., Sevériano de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latiua 
de esta capital. 

•Por la presente requisitoria sé cita y 
llama á José Mas y Molina, hijo de An
drés y Serafina, natura de Biar, provin
cia de Alicante, de 33 años, soltero, tra
pero, que ha vivido en la calle de las 

Peñuelas, núm. 16, principal; el cual es 
de estatura regular, ojos pardos, pelo 
negro, barba poblada, cara ovalada, co
lor moreno; á lín de que en el término 
de diez días se constituya en la prisión 
celular para cumplir la condena que le ha 
sido impuesta encausa por lesiones;aper
cibido quo de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

"Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares que 
puedan tener noticia de su paradero, le 
detengan y conduzcan á la referida 
prisión al objeto indicado. 

Dada en Madrid á 27 de Abril de 
1885.=Gregorio Vie i to .= I \ M. de S. S., 
Sevériano de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
instructor del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presento so citan, llaman y 
emplazan á Fulgencio Sánchez Gómez, 
do 30 años, soltero, jornalero, natural de. 
Montemayor (Salamanca), y Pedro Lara 
(¿uesada, de 34 años, soltero, jornalero, 
natural de Madrid, en donde han vivido 
los dos respectivamente en la calle de la 
Arganzuela, nú n. 34, y de la del Mesón 
de Paredes, 41, y hoy se ignora su para
dero, para que en el térmiuo de ocho días 
siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en el BOLKTÍN OFICIAL y Gacda 
de esta Corte, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que les 
resultan en causa por lesiones de Leouar-
da Polo; apercibidos que de lo contrario 
seráu declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez invito á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos me los remitirán á mi dispo
sición cou las seguridades convenientes. 

Dada eu Madrid á 22 de Abril de 
1885.= Gregorio Vieito. = El actuario, 
Juau García Inés. 

l > a lao io . 
Eu el expediente de jurisdicción vu-

luntaria sobredeslindey enajenamiento de 
los terrenos que constituyen la dehesa de 
Araaniel, enclavada eu los términos juris
diccionales de Madrid y Fuencarral , pro
movido por el Ayuntamiento de esta Cor
te, y que pende eu el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma, se ha dispuesto, conforme con lo 
que previene el art . 2.061 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y siguientes ap.loa
bles, proceder al desliude solicitado el día 
26 de Mayo próximo,* á las nueve de la 
mañana. 

Eu consecuencia se hace saber por el 
presente á todas las uersouas y Corpora
ciones dueñas de terrenos que linden con 
los de la menciona Ja dehesa de Amauiel, 
que el expresado día 26 de Mayo próxi
mo, á la hora señalada, S Í dará princi
pio al desliude y que pueden asistir á 
esta operación acompañadas de peritos 
y exhibir los títulos justificativos de sus 
dominios v extensión de sus predios. 

Madrid 24de Abril de 1885.= El Juez, 
Miguel Ca.zas y S á i u z . = E l actuario, 
Narciso Tribuidos. 86 

C o l m e n a r V i o jo. 
E Q virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Eduardo González en el expe

diente de cueuta jurada por el Procura
dor D. Enriqn • F e r n a n d e z coutra Domia. 
go Nieto, como mando de Vicenta Orte. 
ga, se saca á pública subasta la linca 8 L 
guíente: 

Pétela». 

Tercera parte de un prado eu 
término de Collado Villalba, 
al otro lado del río, junto al 
de Guadarrama; de caber todo 
él nueve fanegas: que linda 
al Es'.e y Norte , tierras de 
I). Martín Fernández; tasada 
dicha tercera parte cu . . . . 825 

Para cuyo remate so ha señalado él 
día 27 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana, en la audiencia de este .1 i¿. 
gado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar par
te eu la subasta habrá de consignarse 
previamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y que los títu
los de propiedad se encuentran do mani
f e s tó en la Escribanía del actuario. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 0 de 
Abril de 1885.=V.° B . ° = E I Juez de 
primera instancia, González .=El Escri
bano, Miguel Guardióla. 84 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Inclusa. 

D. Ángel Pintos Otero, Juez munici
pal del distrito de la Inclusa. 

Hago saber que so halla vacante la 
plaza de Secretario supleute de este Juz
gado municipal, sin otra asignación que. 
los derechos quo por arancel correspon
dan en el caso de enfermedad ó ausencia 
del propietario, la cual so ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Pod-.r judicial y reglamento de 
10 de Abril do 1871. Los aspirautes diri
girán sus solicitudes documentadas.áeste 
Juzgado, deutro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto eu el B'CKTÍN OFICIAL déla pro
vincia. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1885.=Angel Pintos Otero .=P. S. M., 
Eduardo García. 

13ireoei<Sn <lo la Caja general 
«le 1 >ii|>ó-iitos. 

Habiéndose extraviado los rosguar 
dos que á continuación se detallan, y q u « 
fueron expedidos por esta Caja Central, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halleu que los presente en esta Caja 
genera!, establecida en la calle de. Tur
co, núm. 9; en la inteligencia deque es
tán to na las las precauciones oportunas 
para que uo so entreguen los depósitos 
aiuo a su legitimo dueño; quedando di
chos resguardos sin uiugúu valor ui efec
to transcurridos que sean dos meses desde, 
la publicación de este anuncio en la «jto* 
ata d-s Madrid y Di trio, y BOLKTÍN ofi
ciales de esta provincia sin haberlos pre
sentado, cou arr.'gio á to dispuesto e° 
el art. 24 del Reglamento de esta Direc
ción general, y toda vez quo parte del 
importe de los referidos resguardo* 3 8 

h tila destinada á formalizar cou el Te
soro el á que ascieudeu las cantidades 
que por impuesto personal adeudau » 
éste los Ayuíraniieutos á quien [»«rteue-
cen dichos resguardos por la tercera p a r * 
te del 80 por 100 de sus Propios. 

A YUNTA Mi EN TOS. PECHAS. 
IMPORTE. NÚMEROS 

A YUNTA Mi EN TOS. PECHAS. 
fias. Cents. De entrado. De rc$ l* l í a 

Provincia de Castellón.—Barracas 11 Setiembre lt>7-j. 8.20U 
ídem, id u . v . ' . í , - . . . * . s v v u f ó . . . 14 Enero L6ló 51 lt>. 7¡3¿ 1.714 
Ídem, id.—Pin.i 20 Febrero I S 7 3 . . . 2.2¿Q'37 17. hW 

Madrid 21 de Abril de 1885.=E1 Director general, liduardo.Garrido Estrada-. 

MADRID: 1S35.— Escuela tipográfica, del Hospicio. 
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